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de julio de 1991.-
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Iixntit)IENTri Na l .43Sl91

:onDRl{AN7.A nELATTVA A FnACCTONAMTIiNTOS.-

VISTO: la lnictatlva ele,rada a Ia .lt¡rrt.a Deparl-amental , sol icltan-

dO Ia aprobac ión de trna nrreva ort!enanz.o sollre f f aqq.J onamientos

CONSIüIiRANDO: que la Junta Departantenl.al por ltesoltrclón Ne 449l91

sanciona el Decreto Ne 2.615 otorganrlg ]a irnttencia pert lrrenLe.

IiI IntendenLe ttlunicipal «lc San Josó,. tlEStl[l.VE;

:19 )-Promúlgase eI Decreto
i

;

I

mental según Resolución Ns

.:

:?c)-Encomiéndase al señor

,A9esqt:íp .!,etradq.. ] ? . fpt rrrul

Nq 2.615 aprobarlo por Ia Jr.¡nt q Departa-

4A9/91 clc .lcclto i 5 de Jr.rl io tle 1991 .

:CfOn

i

3e)-Pase a Ia 0ficina de Prensa y Re)acj,ones l)ribl icas paI'a su pt,l-

blic¡ción en el I)iarlo 0ficlni y t)retrÍri) Iocrll

):TfanqqrÍbase en el [,ib¡o dq Aq t.as. -
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CAPIIUIÍ)

Art. 1e') -

. LA JI'NTA DEPANTAIENTAI, DE SAN JOSE,1..

DECRETA:
I.-.DISFOSICIONES GEI{ERALES ...

todos'1o" fracclonan,len'tos de tlerras, amanzananrientos y Lrazados
dé carres eri terrenos de dominio privado ubióacros en er Departamen_
to, deberán ajustarse a Ia Iegislación de jurisdicción nacional
existente en dicha materia y la emergenle de ra presen.ce ortjenanza.

Ar"t.2e )- Las .subdivisiones dc
a las S hás., deberán

predios en 1ol-es inleriores en
contar con la aprobación t,runicipal

superfi.cie

ArL.3c)-

CAPITULO

Art.4e )-

EI Ejecutivo De¡larLantenl:a1 en la lesolución (¡ue dicLe ¡probarrdo
cada solici'cud po<Jr'á ostar-¡lecer cor,1o cor¡c.r ición suspens iva Ia
pt'evia, ejecución cle Ias obras de rr¡e jol.as en Ias supe;-lici es
a ser'loLeadas, en ras calles, en er abastecimiento de los predios
con servicios púbricos y en ge,erar- toda aquerla que esliinra
necesa.ia para presel'var 1a sarubri<Jac1 , segu:-icrad púbr ica y
bienes tar gener.al . -

II.- CONDICIONES GENERALES PARA LA DE¡{EGACION DE UNA SOLICITUD.-

EI Lijecutivo Deparl-amental podrá negar una

miento en los siguienLes casos:
a)- Cuanclo se considere que en Ia zona ya

fraccionadas con escasas edi-ficaciones.
b)- cuanclo la zona a f racci onar^ esi.é su je1-a a inunriaci-ones,
o sea considerada insal.ubre para Ia vivienda.
c ) - Cuando Ia Z.ona a f racc ionar sea <Je urban i zac i ón rirLry cos,"os:¡
por su ubicación y con<Jiciones topográficas cn 1o rlue se refiele
a Ia implantación <-le calles y ser.vic j.os púb1icos.
d)- Cuantlo el proyecto de urbani.zación no se encuen'ure debid¿rrnent;e

jrrsLlficado en una necesidad nor;oria en e1 lugar c.le nuevos ase¡)'.a-

mien l,os u¡.banos .

a

solici i-ud de Í'r.acciona-

exi"s l"en anrpl.ias ál"eas

)



v(

ARTAMENTAL

/rrt.5e )- La au';onizació¡r pa: a subdivi.dir tierras se extinguirá y cesarán
sus efectos en los siguienbes casoa:

a'l - Si una vez real tzada Ia cii;ación el gesi.ionanLe no comparece

. en el plazo de 60 dÍas a notificarse cle Ia resolución rnunicipal
. correspondiente.

b)-Si no set¡ubiesen realizado Ias obras que contlicionan el
sellado de planos definitivos en eI plazo <le un aíÍo a partir
de la no Lificacj.ón a los peticionantes. Dicho plazo podrá
ser ampliado si Ia dificultact en 1a ejecución de las obras
fuese debidanrenl"e justificacla.
e )- §i no se hubiesen pagado '1os L¡'ibutos corresponrlientes
en el plazo de un año a parLir c.l e la nol,ificació¡r cJe 1a r.esolu-
ción municipal.
dl- Si no se pr'eseñi.aran los planos ciefinit ivos a cotejo
y i egic i.r'. er'¡ un prazo de un ai'io tuego de haber. paga<1o ros

"ribuios 
y .earizadas 1as obras cor-r'espondie¡rtes.

CAPITULO III.- AT,{ANZANA]'1IE3{TO Y TRAZADO DE CALLES

/ri'1.6e )- Cuando eI proyecLo tramitaclo implique e1 Lrazado de caIles,
1as misnas deSe:'án es';a:'cle acue:'io al p1a;-lo of:cia1 e..;lsien.i.c.

At't.79 )- Cuando se proyec'-en {;razatios de celles clcnrie no exis'.¡ ¡¡lr:r¡r:snn-
::ji:-,- _-:'---::_ _- _--:_-.__- :-..__--.:-.: _:-_--.:3_: .:¿:.: .;,--,:::':J:---_-,

los nuevos trazados deberán proj/ec Earse Lenienclo en cuenl;a

la LopografÍa y caracterÍs Licas de1 1ugar, 1a continuidad
de la ¡'ed vial del Departamento, y de 1a zona) el uso de1

suelo, la distribución <le 1a población en 1a zona y el futuro
ciesarrollo del 1u¿an.-

Art.Us )- Ei dime¡rsionado c.le las ca11es se rea) :zará r)e ..r:) !:t).)-) ..))e

üof r-'-J:':¡ JJf: :-ñt :.:aL: en pian:ine;;-;a J aL ci;r,e:rÍa al trazado
oficial exigtenl;e, procurando un ancho genérico de t7 metros.-

/iru.9e)- oicho ancho podrá ser incrernentado en función de la densifica-
ción dc p::edios pi'opuesta, por ser continuación cle aveniclas
o l-¡ulevares y en general por razones cle seguridad pública
¡.,ara er tránsito velricular y peatonar previsto en la misma.

¡rt.10s )-Las calles cortadas no excederán
de longitud, debier,¡do <jisponer en

en general de 120 rnetros
su fon<.lo cerrado, un espacio



circular para I a evolución deI tránsi';o rodado de 11 rne tros
de radio conro mÍni¡no , cuyo cen h¡'o debe coinc icl i r con e 1 e je
de 1a calzada.

lrrt. 119 ) - La e jecuc!ón tle las obras necesarias en las v ías tle '"ráns i l:o
(desagües, calzadas, alcanlarillas, etc. ) se realizarán

. por los interesados, en coordinación con Ia Direcc ión de

Obras de La Intendencia, la que suminisLrará la info.nración
técnlca correspondiente procurando el co: recto escurrirnien{:o

de Las aguas pluviales que se recojan de las ár'eas fracciona-
clas, las que no podrán l-ener accidentes ';opogr-áficos cl e

\/ tal nragnitud que provoquen el est:ancarniento cl e l'as rrri.§rnas.

ArL.12s)- Los fraccionamienLos proj/ecLados sobre calles e:lis:eni.es

con un ancho tnenor de 15 rnetros que cal'ezcan rie ¡:av !.men'ro

cle lror-rrrigón y no csLé su tránsito velticular sciial j.zado 
'

será¡r af ecta<.los por ut'l ensanclre igual a I senrianclto ¡rece:at': o

a efectos de que la misma cuenle con 17 r:re'.roÍl de arrclrc.

Art.13s)- Los pre{ios frentistas a di.cllas cal, Ies sopolLarán urr rer-iro
t'non edif icancli", igual aI ensanche previsto pat'a Ios f ¡^acc lo-

namientos de <lichos predios, tlef inietr<Jo su ancho con los

criterios establecidos en los articulos L2 y 14'

A"t. 14s )- Si l-a referida calle consti';uye la continuación de una ezistetl-

l:e Con un angho {c 15 mcl,ros, poclrá rnanl-enerse el tnisnro,

siendO en este CaSo eI e¡lsancl¡e igual aI seni.ancllo necesario

pal"a que Ia tnistna cuen'ce con 15 mc'Jros .

Si en e1 área a ser ocupacla por e1 e¡tscncl¡e existen cotlsl-ruc-

CioneS, se suS'l:itui¡'á eI miSmO por un reIiro "llo¡l erJif ica¡d j ",

exclusivanrenl;e en el prer.lio proyectaclo en que se ut¡ica Ia

cOnstruCción, mantenienclo para el res;o de Ios pt'er.) j os p¡oyec-

tados Ia aplicación del ensanclre.-

Art.15s)-

CAPITULO IV.- FRACCIONA}IIENTOS SOBRE RUTAS }¡ACIONALES EN LAS AREAS

URBAI'¡AS Y SUBURBANAS:

l,r. l;.169 )- Cuan¿o eI preclio cuyo f raccionamie¡rto se t; arrrita sea f l'enr-is-
.La a lluta I'lacional se rlesconiará a parl:ir^ tlel I irnr l-e de

Ia propieclad con Ia Ilu{,a una faja de 15 lt:e'-i'os rle anclro

con «ies.,;ino a la e jecurción de ul)a calzada de servi c i o. A par

tlr del Ilmlti de Ia calzada con eI resto del predio se impondrá

unaservldumbre,|nonedificandi.'de5metrosdeancho.
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Art.179)-SiIa<lensificacióndelasconstruccionescxls|-en';esen
lasuperficiedeterrenoaSerocupadaporlacalzada
eSdetalitnportanciaoueir.rpidalaejecucióndelamisma.

. se apli.ca'á exclusivament'e eI reLi¡'o "rlon edificancli"

de 5 metros.

ArL.18e)-siexis,;ieranconstruccionesaisladasc]epoCaitnportancia
pol'sunútneroocalicladconstructiva'seaplicaráenel
pretJio proyecl-ado en eI que se ubica Ia cons !;rucción 

'

un reti¡.o .,non ed j.f i,cancli'' de 5 metros, cumD}iendo en

elr.estodelosprediosproyec.l:a<losconlaobligación

relabiva a Ia calzada Y :'etiros'

Art . L9 c ) - Todas Ias á¡'eas destinadas a I uso públ ico rleberán ser

ent,regac]as,previoalselladodeplanosrlefinil;ivos,Iibres
deobstáculos,accidenLestopográf,icosodegg¡Si,rucCiones
quepuedandificulLat.elnormalusodelasmisnras.-

Ar,¿.20s )- Las tolerancias que pudieren solicil:arse a las dis¡)osiciones

delapresenteordenanzatnot,j'vaclasporeldj-nrcrrsionac]o
c]eIpi.e<lioySus¡losibj.Iidacles<]euSounaveTaplicados
Ios ret-iros, ensancltes y calzac.las correspcf¡dientes y I'lo

con.{.ernplatlospor,IodispueS-ocnela¡'t,.34seránConsicerar]as
ponlauunLaDepa;^Latnental,previoslosinfot'rnesLécnicos.

CAPITULov.-DISPoSICIoNESESPECIALESBEFERIDAS

DE LA RUTA NACIONAL NS I-.

ArL.219 )- En functón <]e la inc j,dencia previsLa en los predi'os y

localida<Jes por- eI nuevo trazacJo de Ia )lu'¿a 1y en pi"evisión

denornr¿.rtivasc]ejurisclicciónnacionalaSet.aplicadas
endictrasáreas,C€suspenclelaLramil-aciónt.iunicipal
<lef¡.acciortamientosqueinrpllquen]acreaciónoampliación
decentrospobladosenunafranjade.l,errenode40onletros
de ancho a parLir del Ií¡rri l,c de 1a lluta con Ia propieciad

privada.
Los predios parcialnrenl-e afeclaclos por Ia zona lnl'es defini-

cJa,cumpliránConlanol.Inaexcltrsivalrrenteenelárea«je
afectac i ón.

A-L NUEVO TRAZADO
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CAPITULO VI.- AUTORIZACIONES CONDICIONADAS A LA TRAI'IITACION DE SERVI_

CIOS PUBLICOS.-

Art.22e )- Los fracclonamientos proyectados que deban ser dotados

del servicio de agua potable por parLiculares ' deberán

dimensionar y ejecuLar las obras en coordj.nación con Ia

o.s. E.-
Dlcha cooldinación se verificará ';ambién cuando es';ólr

previstar obras sanitarias g,enerales.

Arb.23e)- Cuando el proyecto de f raccionamieni.o [:ramitado impl ique

un con jun Lo cle manzanas a ser lol:eatlas , sc admi 1: i I á c I

sellado parcial deI amanzanado apróbacio, en la n¡ed idr¡

que 5e de curnplinrienLo a las exi¡;':nclas col'l'esi)orldienl-es

a diChas rnanzanas y se realicen las obras y cesión cle

espacios de in';e:-ós públ ico que aseguren Ia urban i zac ión

del toLaI deI proyecto.

Art:.24s )- Cuando por 1a intport;ancia clel proyec{;o L:^ami Lado. se deba

prever la j.ns.;alación tle ser-vicios públicos, los !n';eresa-

dos donarán aI f'tunicipio los predios necesari.os para'-ales

fines, de Io que se dejará constancia en los planos'

, '-'j tlr'
I CAPITULO VII.- FRACCIONN{IE}TTOS DE PREDIOS EDIFICADOS.

Art.25s )- cuando a 1a fecha de 1a solicitud de fraccionarniento,

existan construcciones en los predios p:'oYectados ' se

\- procederá a la toLal independización de los so¡'vi- ci¡s

públicos en'Lre <ii-chas construc'iones '

Art.26e)- Si rticha independizaciÁn -s5rrf';a¡'zr rle dificjl e-'er:ucrórt

oexistar,oltlnt-ncieypresarielnr.opiet,arioo.'¡:¡^.¡.'n¡'¡'
riichos servictos Én su actual si t-uación, se gravar^án las

fracciones con las correspondientes servidurnbnes, en las

condieiones de vi-ge^cia y caduciclacl eslablecida por la

Fresentegndgnanza,,]uBasegurenl-rnanL,e.ciÁnde<]ichos
serviciospñb).icos,rle]nqueSerlgja¡.§consLanciaen
los planos somel;irJos a co''Üeio'-

Art'.27s)-todaobrarealiza<]aenelpr'erJio<]ominan,"e'<]eberáDr.oveer
lasnecesariaSalosefectosc]elaindependizaciónde

.IosservlciospúblicosantesseñalacJospreviainsDecciórr
celaejecucl.ón<]elasobras,IarnLenr]encialil¡i.aráeI
eorresFondien'ie ^er¡:if i' cado t con eI qrle se de jarán s in

ef ecto I as servi<lr:nrbres oue exis - ie¡'en '

I

C
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CAPITULO VIII.- EXCEPCIONES PAIiA LA APROBACION DE FRACCIONAI.IIENTO EN ZO_
NAS RURALES.

Art.28s)-

Anl;.29e)-

ArU.30s)-

Loc fr:cci onanrien Los trarnitados con mol,ivo cle Ia divisj.ón
de un bien errrplazado en zona rur.al y adquirido por e1 lnoclo
de sucesión, oodrán ser conLemplados en sus áreas mÍhimas
has'L;a 3 hás. EI núme¡.o rte prcdios no podrá ser su¡.rerior
a1 de lrererre.os. si en';re dielros lrerecreros se hur.¡ie¡.en realiza_
do cesiones de derecllos sob¡.e eI inmucble, se mante¡¡dn;i
e1 criterio cle la i;ol,eranci.a debiéndose cornnuLa:. e1 l.ota1
rte herede.os corno c1 r'esul Lanl;e rre <r i chas ces iones .

Las soli'ci L'des de f r'acci"onamient,os vincula<ias a 1a exceDciórr
1ue se regLanenl.a, no a jusl.aclas exac._amenl:e a io <Jispr.rest:o
en er Arl.28.le[.:erán sei- consit]eraclas por.ra Junl:a Depa-rrarrren_
''¡1, aLenrii.ndo err especial aquellas siIuacio.es de condominio
no genelacjas ( tol.aI o parciallnenLe ) f,o. Ios ilrLer.esacjos
r pa'a 10s quc ra enajenación del tobal der i.nr¡rueble corno
única fornra cie hace. cesar er conclor¡rinio existen ue, irnpr iqrre
e"'idonLes perjuicios en ros valores ae ras nrejonas incorpoiadas
en el predio o en Ia obtigación <Je resorvc¡. si luaciones
de viviendas para los inl_eresaclos.

Los f raccionamienLos tramitados con motivo de l a 
'egurar..rzaciónde 10s clenechos ¡roscsorios sobre 10s predios rnenor.es a 5

hás ' ubicados en zona .urar y con er excrusivo pr-opósito
de posLbilitar e1 ';rárnir,e cre orescri¡rción, serán aor,ot¡ados
sttjetos a 1o sig,,ierte. 1)_ Conjunl,amen,;e con Ia l;olicit;url
de aprrba'ión, nroyec r-os v rremás r-equisi{-os co*r_.¡nes a ,"oria
t-amitaeión, eI 'ui tula; rie los derechos posesor.io:,; acorrpaiiará
constanci a notanial , en Ia que se recoja la cleelaración
de dos testi'gos er¡e confirmen la posesión en ras condiciones
exigibles para Ia tramitación jucr icial crc 1a prescr.ipción.
A su vez se acompañar.á ceri-ificaclos rlcl Registro rJe tr.aslacio_
nes de Do¡nini.o en reración ar. acr.:ua1 titular ciel bien. Dicha
documen{,ación. previa a Ia conside¡^ación rlel nrovecto de
fraccronarniento, será controrada J)or 1a oficina cie Aseso¡.Ía
Letrada.

?)- Los
deherán de ja r exp¡.esa cons i_anc ia

fracciona¡nient:o aprol.:ados,
en I os planos resDectivos



los mismos tlenen el exclusivo propósito
1a tram{taetón judicial de la prescrioclón.

de posibil itar

tlasLa que exista sentencia Judicial af irrnativa. en relación
a los .derechos nosesorios, eI plano no podrá ser utiliza.lo
p.ra ninguna traslación de dominio.

CAPITT'LO IX.- MEDIDAS I'IINIMAS DE LOS PNEDIOS.

Art.31e)- Se def'lne conro ancho o fren';e de los prertios, I, r;red'-da

ex{-stente sobre 1a normal a r¡na de las divisori as 1a Lera les

des're e'l punl"o en que ésLa encuent¡'a 1a olineación dr'1 f .enl.e,

hasta la inLersección con Ia obra divisoria Iateral
El nncho o f renl:e minimn sxi giblc: se .lebe¡'á

el p-edlo en una exhensiótr de no menrls de 1O

eL fon«lo. Pana P'ecli os eon más de un f rente a

se deberá constatar que alguno de eIlcs s'-rmp1a

o frenbc mÍnimo.

-
conservaY' erl

mg.l;ros hac i a

via públ iea,

cón e1 anr:lro

Ar.t.32q )- Los ^asas i-reculares se-án 96^9irls¡ados en f orma espec iaI

Art.339 )- Para los nre:lio:: en rlue :Igr:na diviso-ia ostá cnnsr''trÍ'rla

por un cu-so rie aoua, eI área minima exlgiblc ser^á Ia oxisi-enr e

cntre ln IÍnen rl c .ár.im.s c-ecrcla. s6n9¿i1i¡c y el r-esio

,ie I.S di.'ls9¡l aS f ror,/eC{:adaS.

r- Art.34e)- Las medidas mfnimas establecirtas nara Ios predios proyectados

poCrán ser cl! smr nurclas en un !5% -n f'rnci ón de1 acf ua l d imen-

sionado de Ios predi os ior I a erristencia de lrre.'io¡''s

que conclJ ci^nen eI -rol'ecr.o ' ^oF 1a af ectaci ó' tle ons^ncqes

c ca.l zacas rlg acue-do e lo d isnuegto .n Ins A..:. 12 y 1 G

y taor motivos de conformación de los predios para su uso

adecuado.

Dicha tolerancia se verificará iguralrnente, en zonas de veraneo

caracterlzadaB como de habilitación no perrnanente'

Art.35e )- En los proyectos de f t'accionamiento ' Ias medidas minlr¡as

cle los predios se ajustarán a 1o siguien'ue:

a)- Zona urbana de 1a ciudad de San .fosé: Irente ¡rinimo

8.50, área minima 2OO m2.

b)- Zona urbana deI resl-o c]e Ias localicJades: frente minir¡o

10'OO área mfnima 3OO m2.

c )- zona suburbana de toclas las local idacles clel Depar';amen';o:

frente mf ninro l'5,00, área ¡nfnima 5OO m2'
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CAPITULO

Art.36e)-

Art.37g ) -

Para 'codas ras categorÍas referenciacrasr s€ deberá constatar
el suministro de agua potabre a 10s predios proyee Lados,
no adnritiéndose Ia ampliación o creación cle nuevos centros
poblados en 1os que previamente no se haya estableciclo clicho
servlcio, co ras concriciones que de Lermina er Art .22 de
la presente ordenanza.
Los proyectos de fraccionanriento de preclios emprazados en
localidades o u¡'banizaciones, en que 1a fecha de 1a presente
ordenanza no se encuentren abastecidos ciel servicio de agua
pot,abIe, serán cic tal. nat_ut.a1eza, que no incremenl_en eI
número cle predios existentes, permi Liendo exclusivarnenl_e
e1 reorclenamiento de 1os mismos, acimitiénaose con clicho
propósi l-o una disminuci.ón de rsi/. del f'renLe y á¡.ea con que
cuentan a Ia fecha de la pr.esenl,e orclcnanza.

X.-ZONA§ DE IIUERTOS (Hr, H2)

Las zonas cle ltueri-os constituyen las superficies cleli¡ni.¿adas
por los pranos agregados a ra presente ordenanza.
Los predios proyecLados sobre 1os caminos tendnán un frenl;e
minirno sob¡'e ros misnros de 24 mr;s . con excepc.ión de ras
que se especifican en eI air-icuIo si.guien'-e y e. et a'tÍcuIo
ao

Para 1a zona cie huertos [11, se consic]er.an incluidas dentr-o
de 1a misrna Ios preci r.os r'¡'entis i:as a Iru La ilac ionar s/núme¡.o
(cat¡rino de Ia costa), en eI tramo en que 1a misnra es IÍrni1.c
de zona de huertos y ubicados al Esl_e cje ella.
Los predios ¡)royectacros sob¡.e di.cha RuLa tendrán r¡n frente
ninirno de 50 mLs.

Para la zona ll?, se consi<leran incluidas «lenl.ro <.le Ia
los predios frentistas aI cno. a Buschentar ubicadas
de la misma, en eI tramo que es lÍnrite de zona,
Los p'edios pnoyectados obre dicho camino tencirá¡¡ un
mÍnimo de 50 mts.

rnlsma,

a S.E.

frente

Art.38s ) -

CAPITT'LO XI.- SANCIONES

ESTA ONDENANZA.-

A LA INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DE

ArE.39e)- Lc.¡s rng.r\gri.nensor.es trami,-ant-es rre ros proyect-os
mienlos, sel.án en_era¡nen,úe responsables cl e 1a

de fracciona-
d ocunren La c i ón



I

técnica suscrita.
La ornisión o dist;orsión de 1a misma será sancionacJa r.l e 1a

siguiente forma:

a)- Amonestaclón y anotación en la ficha profesional correspon-
diente, .cuando las omisiones o errones se r.ef ieran a aspecr:os
relacionados a la pl'esenLación tramitación y seguimiento' de la sollcltud presenLada.

b)- Suspensión en los casos en que se compruebe en la <.locurnen-

taclón presentada, da Los que incluzcan a error grave a 1a

Admlnlstrac ión . -
c )- EIimlnación clel registro de prof esionales , cuAnrlo se

configure una intención ¡'eiteraclauente rlolosa por par,.:e

del profesional actuanLe en Ios expedienLes r;r'arnit,aclos.

ArL.40e )- ConrunÍquese, etc.-

A sus efectos, vuelva aI l,.jecr_rLivo Cornun¡rI.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPANTAI,ISNTAL DE SAI{ JOSE, A LOS QUiIICE

DIAS DEL I,IES DE JULIO DEL AÑO MIL NOVECIEIITOS }¡OVENTA Y tnIO.-

DE

a

t.

rgnac
11o

o



INTENDENCIA MUNICIPAL
DE SAN JOSE

it, it'tr i 
Z'¡>>

, q_jiu

A.v F{! 047343

PROYECTO DE DECRETO

La Junta Departamental de San .Ioé

DECRETA:

Art.l). Agrégase al Art2l del Decreto N"2ó15. un inciso final con la siguiente redacción

"Lo dispuesto precedentemente. cuando existan los dos trazados de Ia Ruta l.

será de aplicacion unrcamente al Suroeste dcl nuer.'o v en el area oomprendida

entre ambos

Art./| El Ejecutivo Departamental reglamentará la disposición referida en el artículo

anterior en cuanto a los límites que la comprenden.

Art. 3)' Comuníquese, etc.-



A.v Ns 047357

San José, 25 de abril de 2000.

Señor Presidente de la Junta Departamental

Don Alvaro PIANZZOLA

PRESENTE

De nuestra mayor consideración:

El Decreto No26l5 (Ordenanza de Fraccionanrientos) en

su Art.2l prohibe fraccionar en una fh.ia de lf)O rnts. .r :unhos lados dc la Ruta I Nueva,

['.1 espí,itu de esta disposición es eritar la arrpliación de los actuales centros poblados y la

formación de otros nuevos con frente a una ruta que se pretende sea de alta r,,elocidad. por

al que deberá mantenerse libre de construcciones a su liente.

En el transcurrir del tiempo desde la aprobación del

referido Decreto se ha visto en la práctica, que hay algunos casos de fraccionamientos que

la norma prohibe pese a que no contrarían el espíritu de la misma. Se trata de los tramos

frente a los actuales centros poblados donde se mantienen los dos trazados (viejo y el

nuevo). En parte de esos tramos la faja de 400 mts. a ¡arca hacia el noroeste ¡nás allá de

la ruta vieja, por lo cual se prohíben fraccionar terrenos con frente a Ia misma. lo cual

resulta absurdo ya que no afectan el tránsito por la rula nueva que es lo que se pretende

preser\/ar.

Por las razones expuestas elevamos para su

consideración el proyecto de Decreto adjunto. a los efectos de corregir esta injusticia que

perjudica a propietarios de terrenos con frente a la Ruta vieja y que en algunos casos se

encuentran dentro de las áreas establecidas como urbanizables en los estudios realizados

para Libertad y Rincón de la Bolsa.

S i n o t ro p art i c u I ar, s»dñf ;;¡;;ü;nürne-rrte, -.

\

r) l

INTENDENCIA MUNICIPAL
DE SAN JOSE

oñcroN".812/nA

Objeto:Se adjunta
Proyecto de Decre-
to.

RBde[f.

Secretario Gene

,/@';'
Ift$aUeNDEZ +ngrvlO._:_ 

pnaélte

IENTA DHPTAL --L



San José, 8 de mayo de 200C).-

A Cornisión de Nomerrr'.];:1¡1 ¡';'1 ',' I'r r,r'rlls . -



,.@ñr
1§%|,
W

INTENDENCIA MUNICIPAL
DE SAN JOSE

Oficio N" 063/2000

Objeto: Ref.proyecto
modific¡ción Art.2l
Decreto N" 2615.-

A.v Ng 04$i¡74

San José, l5 de agosto de 2000.-

Sr. Presidente de la Junta

Departamental de San José

Don José Luis FALERO BERTOI-A

]PRESENTE

i

lDe nuestra mayor consideración

Por Oficio N' 281212000 fue remitido a esa Junta un

proyecto de modifrcación del art. 2l del Decreto N" 261 5.

No encontrándose en esta Intendencia antecedentes que

respalden la iniciativa, solicitamos su reintegro a estc Ejecutivo, a fin de someterla a

consideración de los técnicos municipales para determinar si es procedente o debe

desistirse de la misma.

Srn otro pañicular. saludan a IJsted muy atentamente.

M lltlt
Cra. Beatnz

;,ii ii):li(lA i',iP/i" f:I -iliii i,

S: . itE'í¡.fii,{ li':Tí:1"'lD,:, I

'i.'.,irlDO / / Fai.il).

,ALiiA )/,) r,2trut

Intendente

h/r')



: (¿''l

-/r¡ )) ^': a! ,1 l. /''' ¿'''i. 
-/3;r¿ . :,'í,.-r .,,.:x,( L

San .Iosé,, 21 de

Tierras.-

agosto de 2OOO, pasa a Ia Comisión de Nomenclatura y División

,t ' /:t -':::;'

.---,-'-'.-i, ,/"-'' (
.l9só t,uis Faleno
,/ PRESIDENTE

ReboIIo
GENERAL



JUNTA DEPARTAMENTAL

SAN JOSE

,San ,losé, 29 de agosfo de 2000.-

H, JUNTA:-

De nuestra mayor consideracirin.

Reunida en el dia de la f-echa Ia Comisón de

Nomenclatura y Diüsión de Tierras, tuvo a consideración el oficio

No28 \ZIZOOO de la Intendencia Municipal. acJ.iuntanclo expecliente

No137712000 conteniendo Proyecto de Decreto refbrente a la rnodificación del

Art.21 del Decreto 261 5

COIYSIDERANDO:- cl oficio No063,,2000 rlc l¿r Inlcnricncia Municipal, por

el que solicitan el reintegro del Of rcio alrterionlre¡rtc nrencronaclcr

RESUELW:- aconsejar al Plenario de la Corporación rernitir a la Intendencia

Municipal el oficio No28 12lOO0,a los efectos que estinre pertiirerrte

Es cnanto debemos infonnar.-

Correa

v'-'á*záá.""'

@
Jesús Pérez oonz\$ssotro



San José, Setiembre 4 de 2OOO.-

RESOLUCION Ne l-17l2OOO.- VISTO: eL Oficio Ne ?-AV-/ZOOO, remil;ido por eI E.iecr-rti

vo Departamenta-I , adjunto al cual remite Proyeet.o de DecreLo. l.endient.e-' ít modi-

ficar el Art,.21e del Decreto Ne 2615 (Ordenanza de Fraccionamientos);CONSIDE-

RANDO: eI j nlorme qrre ;rnt,ecede, cl ;rbor¿¡do ¡ror I ;¡ Ascs<'r¡'¿l de Nomenc l ¿rLrrra .y D i-

visión de Tierras, la Junl,a Dep;rrt.amenl.al clr: Ílan.los;ó, p()r r¡n¿lnimidad de pre--

sentes aprobó en general y en particular 28 votos en 28, eL proyecto de decreto

aludido en eI Visto, sancionando eI DECRETO Ns 2889, eI que quedará redactado

en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAUENTAI, DE SAN .IOSE

D E C R E T A:

Art.le)- Agrégase'aI Art.21 del Decreto Ns 2615, un i.nciso final con la siguien

te redacción:to dispuesto precedent.emenl.e, cr¡ando exist,an Los «ios t.ra-

zados de la Ruta 1., será de aplicación í"rnicament;e al Sr¡roeste del nue-

vo y en eI área comprendida enl,re ambos.

Art.2s)- EI Ejecur,i.vo Depart,amental reglament.ará l¿¡ dis;¡><>:;ir:ión neferida <,'n r:l

artículo anterior en cuanto a los límites que la comprenden.

Art.3e)- Comuníquese, etc,-

A sus efectos, vuelva aI Ejecutivo Departamental.-

SALA DE SESIONES DE LA JIJNTA DEPARTAI¡TENTAL DE SAN JOSE, I.]t, DIA CUATRO DE SE___

TIE}tsRE DEL ÑO DOS MIL.-,

,Q,"r(ro Generar

L,u i s Fal.ero

Pres i den te
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TNTENDENCIA MI]IYICI PA I-

DE sAN ¡osÉ

San José, 5 de octubre de 2000.

Referencia: Expediente N' I 37712000

Pase a informe de la Oficina de Ordenamrento Territonal

Cra Beatnz MAR4'rNEZ AREosA
-Secfñ¡a General

\-

San José, 9 de octubre de 2O0O

Inf. Z2 loaIt:"¡
Dado que existe e1 proyecto d.e que Lz Huta No1 tend.rá doble vfa
ea todo su pasaje por eL Departamerito de san Jc¡sá se entleilriti
prudente abrir un compa's de esper^a h::r¡ta tantr¡ se materrari sge¡te proyecto.

/xsr¿.



San José, abril A de 2OO1

f nf , ¡io 32l01/O¿

I,ü€f;c de collsider'al os*,," .1.(prlriiel,

Itor", 11e"i Prc,J,rc !o'i r'Íj.: S,ir,- iJsi.;: .y

rritorial dd- IUVOfMA, en f ecira 2''l

Ia redacción del- A.rt,21 tal como

Pase a1 Ejecutivo.

; ¿i :.P,i,-i.rl iL..r^(;: -'

'.1e i.,.fL1,,iil;lmieii :,r)'1 ."1-

sr,, :i ci;rrseja iiian L€)nc r

eL. Decre to o ri,.'iAaJ-.

'1, i:.: a'I It l-:

isc-;Or

fl e [l3I- I¡lO

está en
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t)E SA\ .]OSF]

A.v Ng uS6fjgl

PROYECTO DE DECRETO

I,A JI-I}.¡TA DEPARTAMENTAL DT] SAN JOSÉ

DECRETA:

Art. 1".- Derógase el Decreto N" 2889, aprobado por la Junta Departamental de San José

por Resolución No 11712000, de 4 de setiembre de 2000.-

Att. 2" .- Comuníquese, publiquese, etc.



(TENDENCTA MUNICIPAL
DE SAN.IOSE

r)ficioNo 534/O1

trjet o. Rt e. Pro-

cto de Decreto.

todif icacíón art.

:l Decreto No 261

I il ¡
l t/,. / / f "ttro

A.v Nt 056690

San José- l7 de abril de 2001

Sr. Presidente

de la Junta Departamental de San José

Don JoÉ Luis FALERO BERTOLA

PRESENTE

De nusstra mayor considcración'

PorOficioN"28l2l2OOO,de25deabrilde2000'fue

remitido a esa Junta un proyecto de decreto con el fin de modihcar la redacción del art'

2l delDecreto N' 2615.

EnürtuddequeenestaComunanoseencontraban

antecedentes que respaldaran la iniciativa, se solicitó a través del oficio N" 0ó312000'

de l5 de agosto de 2000, el reintegro de la misma para someterla a consideración de

los técnicos municiPales.

Con fecha 29 de agosto de 2000 y considerando el Oficio

referido precedentemente, la comisión <je Nonrenclatura v División de 'Tierras de esa

Corporación resolvió aconsejarle al I'lenario cle ese L'uer¡xr remttlr a la Intendencia

Mrmicipal el Oficio N" 281 212000,a los efeclos que estimáramos pertinente'

Sin embargo, con fecha 4 de setiembre de 2000' por

ResoluciónNo ll TDOAO,la Junta Departamental sancionó el f)ecreto No 2889' cuyo

proyecto t-uera enviado en el Oficio cuya devolución tuera solicitada y resp€cto a lo

cual se contaba con Ia opinión afirmativa de la Comisión Asesora indicada'

La Oficina de Ordenamiento Territorial v Medio

Ambiente, en informe de fecha 2 de abnl de 2001' que luce a fojas 3 del Expediente

N. 137712000, sugiere, luego de haber estudiado el proyecto en conjunto con el

Director del Proyecto Area suroeste, Arq. Pablo I-IGRONE, mantener la redacción del

art.2l tal como se sancionó en el Decreto onginal



.l

Por lo expuesto y en virtud de que se

del Decrao N" 2889, es que remiümos adjunto un nuevo

de derogar el mismo.

N,tkil
Cá. Beatriz

produjo la promulgación ficta

proyecto de Decreto a efectos

Sin oúo particular, saluda¡ a Ud. muy atentamente,

:CHIRUCHi

Intendente

AREOSA



§

\

San José, 2 de julio de 2001.-

H. JANTA:

Reunida en el día de la fecha la Comisión de División de Tierras y Nomenclatura tuvo a

consideración el oficio No534/01, Expediente N"1377l00 de la Intendencia Municipal,

conteniendo proyecto de decreto modificando el art. 2l delDecreto Nz6l5.

RESaELW: aconsejar al Plenario de la Corporación aprobar el proyecto de decreto

enviado por la Intendencia Municipal derogando el Decreto 2889 por el cual se

modifica el art. 21 del Decreto No26l5 el que transcribimos a continuación:

PROYECTO DE DECRETO

Lo Junta Departamentol de San José

DECRETA:

Art. l')- Derógase el Decreto N2889, aprobado por la Junta Departamental de San José

por ResoluciónNol1712000, de 4 de setiembre de 2000.-

Art.2")- Comuníquese, publíquese, etc.

Es cuanto debemos informar.-

fesús Pérez Correa Mirta Mascheroni

Danilo Vossallo

Juan Rodino Oscar López



San José, 30 de julio de 2001. -

RESOLUCIÓN wo 0753t2001. - Visto: el oficio No 53412001, enviado por la
.Intendencia Municipal, adjunto al cual remite Proyecto de Decreto derogando el

Decreto No 2.889.; Considerando: el informe precedente, elaborado por la
Comisión de División de Tierras y Nomenclatlrra,la Junta Departamental de San

José, por unanimidad de presentes (23 votos en23); Resolvié: aprobar el informe

aludido en el Considerando, sancionando en general y en particular por

unanimidad de presentes (23 votos en 23) el Decreto No 2.917 el que quedará

redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTA]VIENTAL DE SA¡I JOSE
DECRETA:

Art. lo) Derógase el Decreto No 2.889, aprobado por la Junta Departamental de

San José por Resolución No 11712000, de 4 de setiembre de 2000.

Art. 20) Comuníquese, publíquese, etc.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL
DIA TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

A sus efectos, pase al Ejecutivo Departamental.-

Norma GARCIA de NOYA

Secretaria

Rubén BACIGALUPE

Presidente


